
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

1111111111111111111111111111111111111111111 
EXP. N.0 03345-2017-PC/TC 
PIURA 
VLADIMIR GODOFREDO LÓPEZ 
ESPEJO 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 26 de noviembre de 2018 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Vladimir Godofredo 
López Espejo contra la resolución de fojas 92, de fecha 16 de junio de 2017, expedida 
por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Piura, que declaró 
improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

En la sentencia recaída en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficia Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 

dame to 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
d e oria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes 

estos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
ormativo del Tribunal Constitucional: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En la resolución emitida en el Expediente 00948-2011-PC/TC, publicada el 30 de 
mayo de 2011 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró 
improcedente la demanda de cumplimiento, al dejar establecido que, conforme con 
los artículos 69 y 70, inciso 8 del Código Procesal Constitucional, no procede el 
proceso de cumplimiento cuando la demanda haya sido interpuesta luego de 
vencido el plazo de prescripción de sesenta (60) días hábiles, contados desde la 
fecha de recepción de la notificación notarial o del documento de fecha cierta. 

3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria, en 
el Expediente 00948-2011-PC/TC, debido a que el requerimiento del cumplimiento 
de la Resolución Directora! de Educación Morropón 00001475, de fecha 28 de 
noviembre de 2013, se efectuó el 22 de marzo de 2016 conforme al propio dicho de 
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la parte demandante (folio 32), y según el formulario único de trámite que obra a 
folio 5; mientras que la demanda fue interpuesta con fecha 17 de agosto de 2016 
(f. 16), es decir, más allá del plazo legalmente previsto. Por lo tanto, resulta de 
aplicación el artículo 70, inciso 8 del Código Procesal Constitucional. 

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
p A/TC y en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa 
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del 
magistrado Ferrero Costa. 

RESUELVE 

Declarar IMPR~CEDENTE el recurso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BA 


